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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., 17 de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ref: Ejecutivo No. 2016-00753 

Demandante: BANCO CORPBANCA – cesionario SISTEMCOBRO S.A.S, hoy SYSTEMGROUP 
S.A.S 

Demandado: LUIS EDUARDO VILLA 

 

 

 

Obre en autos la manifestación que hace el abogado Edgar Diovani Vitery Duarte, quien 

se anuncia como apoderado general de la entidad SISTEMCOBRO SAS, hoy SYSTEMGROUP 

S.A.S a quien se reconoció su carácter de CESIONARIO de la demandada, conforme 

certificado de existencia y representación legal aportado, que reza: 

 

 

 
 

 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.481.128 de 

Bucaramanga, en su calidad de representante legal de 

SISTEMCOBRO S.A.S., que por medio de la presente escritura 

pública confiere poder general, amplio y suficiente a Edgar 

Diovani Vitery Duarte, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.687.496 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador 

de la T.P. No. 111.794 del C.S. de la J., para que actuando en 

nombre y representación de SISTEMCOBRO S.A.S., y de todas 

las entidades, fondos y fideicomisos respecto de los cuales 

SISTEMCOBRO actué como apoderado general o como apoderado 

especial, adelante todos los procedimientos y formalidades 

necesarias ante particulares, interesados y ante las oficinas 

de autoridades judiciales, administrativas colombianas en 

cualquier instancia, para llevar a cabo los trámites y 

actividades necesarias tendientes a la recuperación de la 

cartera de propiedad de SISTEMCOBRO S.A.S., y de todas las 

entidades, fondos y fideicomisos respecto de los cuales 

SISTEMCOBRO S.A.S. actué como apoderado general o especial. 

En atención a todo lo anterior, el aquí apoderado queda 
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facultado para: A.- Iniciar, promover, adelantar o terminar, 

con facultad expresa de recibir, procesos judiciales en 

nombre y representación de SISTEMCOBRO S.A.S., o de las 

entidades o entes jurídicos respecto de las cuales SISTEMCOBRO 

S.A.S. actúa como apoderado general o apoderado especial, 

nombrar o designar apoderados judiciales en nombre de 

SISTEMCOBRO S.A.S., o de las entidades respecto de las cuales 

SISTEMCOBRO S.A.S. actúa como apoderado general o apoderado 

especial, para que inicien procesos judiciales o actúen 

en sustitución dentro de los procesos existentes, lo cual 

incluye contribuir y llevar hasta la terminación los procesos 

judiciales que se requieren para obtener la recuperación 

de la cartera de SISTEMCOBRO S.A.S., o de las entidades 

respecto de las cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actúa como 

apoderado general o apoderado especial, así mismo para 

que representen judicial y extrajudicialmente en todo tipo 

de proceso judicial y actuaciones administrativas en que se 

parte o tenga interés SISTEMCOBRO S.A.S., o de las entidades 

respecto de las cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actúa como: 

Apoderado general o apoderado especial, respecto de los 
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con facultad expresa de recibir, procesos judiciales en 

nombre y representación de SISTEMCOBRO S.A.S., o de las 

entidades o entes jurídicos respecto de las cuales SISTEMCOBRO 

S.A.S. actúa como apoderado general o apoderado especial, 

nombrar o designar apoderados judiciales en nombre de 

SISTEMCOBRO S.A.S., o de las entidades respecto de las cuales 

SISTEMCOBRO S.A.S. actúa como apoderado general o apoderado 

especial, para que inicien procesos judiciales o actúen 

en sustitución dentro de los procesos existentes, lo cual 

incluye contribuir y llevar hasta la terminación los procesos 

judiciales que se requieren para obtener la recuperación 

de la cartera de SISTEMCOBRO S.A.S., o de las entidades 

respecto de las cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actúa como 

apoderado general o apoderado especial, así mismo para 

que representen judicial y extrajudicialmente en todo tipo 

de proceso judicial y actuaciones administrativas en que se 

parte o tenga interés SISTEMCOBRO S.A.S., o de las entidades 

respecto de las cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actúa como: 

Apoderado general o apoderado especial, respecto de los” 

 

Requiérasele para que aclare, en forma expresa, a este despacho si está solicitando 

la terminación del proceso de la referencia, o solamente informando los correos 

autorizados para dichas peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 

Civil 14 

Juzgado De Circuito 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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